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ARTÍCULO 8.- Criterios determinantes 

8.4 Actividades cautelares y preparatorias. Para actividades cautelares o preparatorias será 
competente el tribunal al que corresponde conocer del proceso principal. En caso de urgencia, 
podrán plantearse ante cualquier tribunal. Las actuaciones practicadas pasarán a formar parte del 
proceso principal. 

Si se solicita en relación con un proceso arbitral nacional o con un proceso jurisdiccional o arbitral 
extranjero, será competente el tribunal de primera instancia del lugar donde se deba ejecutar el 
laudo o la sentencia, o donde deban surtir efecto las medidas a elección del promovente. 

ARTÍCULO 11.- Competencia internacional 

11.1 Competencia del tribunal costarricense. Son competentes los tribunales costarricenses 
cuando así lo determinen los tratados internacionales vigentes. Además, lo serán si: 

1. El demandado, cualquiera que sea su nacionalidad, estuviera domiciliado en Costa Rica. Se 
presume domiciliada en Costa Rica la persona jurídica extranjera que tuviera en el país agencia, 
filial o sucursal, pero solo respecto de los actos o contratos celebrados por ellas. 

2. La obligación debe ser cumplida en Costa Rica. 

3. La pretensión se funda en un hecho, acto o negocio jurídico ocurrido, celebrado o con efectos 
en el territorio nacional. 

4. Las partes así lo han establecido contractualmente, siempre que alguna de ellas sea costarricense 
y al mismo tiempo exista algún criterio de conexión con el territorio nacional. 

11.2 Competencia exclusiva. Son competentes los tribunales costarricenses, con exclusión de 
cualquier otro, para conocer de las siguientes pretensiones: 

1. Reales o mixtas relativas a muebles e inmuebles situados en Costa Rica. 

2. Contra personas jurídicas inscritas en Costa Rica que afecten su constitución, validez, disolución 
o sean relativas a decisiones o acuerdos de sus órganos. 
 

3. Cuando las partes sean costarricenses o extranjeros domiciliados en el país, siempre que sus 
efectos y ejecución deban darse en Costa Rica. 



CAPÍTULO V 

PARTES Y PRETENSIÓN 

ARTÍCULO 19.- Partes y capacidad 

19.2 Capacidad procesal y representación. Tendrán capacidad procesal quienes conforme a la 
ley posean capacidad de actuar. La capacidad, la participación y las garantías procesales de las 
personas menores de edad se regirán por lo que dispone el ordenamiento jurídico atinente a 
personas menores de edad y adolescentes.  

Quienes conforme a la ley no tengan capacidad procesal gestionarán, por medio de sus 
representantes o de las personas autorizadas según la ley, sus estatutos o la escritura social. Los 
representantes deben demostrar su capacidad procesal desde su primera gestión. No tendrán 
obligación de presentar documento acreditativo de la representación en todos los procesos, 
aquellos usuarios a quienes se les autorice para ese efecto.  

Cuando se demande a una persona jurídica con domicilio en el extranjero no es necesario acreditar 
su personería. La autoridad comisionada para notificar constatará lo relativo a la representación y 
la parte demandada deberá acreditarla en su primera gestión. 

ARTÍCULO 20.- Patrocinio letrado y representación 

20.4 Poderes de partes domiciliadas en el extranjero. Los poderes especiales judiciales 
otorgados en el extranjero se regirán por las normas de derecho internacional. Será válido el 
otorgado por cualquier medio que garantice su veracidad. 

TÍTULO IV 

NORMAS PROCESALES INTERNACIONALES 

ARTÍCULO 98.- Normativa aplicable  

Tratándose de cooperación judicial internacional se aplicarán las disposiciones de los tratados y 
los convenios internacionales vigentes y en su ausencia la normativa nacional. En ningún caso se 
aplicará de oficio el derecho extranjero, salvo si las partes fundan su derecho en una ley extranjera 
y acreditan legalmente su existencia, vigencia, contenido e interpretación. Cuando sea aplicable, 
el derecho extranjero deberá interpretarse como lo harían los tribunales del Estado a cuyo orden 
jurídico pertenece. Solo se podrán declarar inaplicables los preceptos de la ley extranjera, cuando 
estos contraríen manifiestamente los principios esenciales del orden público internacional en los 
que el Estado asienta su individualidad jurídica. Los procesos, cualquiera que sea su naturaleza, se 
sujetarán al ordenamiento nacional. 

ARTÍCULO 99.- Eficacia de sentencias y laudos extranjeros  

99.1 Eficacia de las sentencias y laudos reconocidos. Las sentencias y los laudos reconocidos, de 
cualquier materia, tendrán efectos de cosa juzgada en el territorio nacional.  

99.2 Requisitos de la solicitud de reconocimiento. Para el reconocimiento de sentencias y laudos 
extranjeros deberán cumplirse los siguientes presupuestos:  

1. Se deberá presentar copia auténtica de la resolución, expedida por la autoridad judicial o el 
árbitro encargado de dictarla en el país de origen, en la que conste que se han cumplido los 
requisitos diplomáticos o consulares exigidos por el país de procedencia y Costa Rica.  



2. Se adjuntará traducción oficial de la resolución, cuando el fallo se hubiera dictado en otro 
idioma.  

3. Se deberá acreditar que en el proceso donde recayó la resolución internacional se cumplió 
legalmente con el emplazamiento del demandado y, en caso de rebeldía, que se le declaró como 
tal, conforme a la normativa del país de origen.  

4. La pretensión invocada no debe ser competencia exclusiva de los órganos jurisdiccionales 
costarricenses, debe tener conexión con Costa Rica y no ser manifiestamente contraria al orden 
público nacional.  

5. No debe existir en Costa Rica un proceso en trámite o sentencia con autoridad de cosa juzgada.  

99.3 Competencia y procedimiento. Corresponderá a cada una de las salas de casación, según su 
competencia, conocer sobre el reconocimiento y la eficacia de las sentencias y los laudos 
extranjeros.  

Para tal efecto, se seguirá el procedimiento incidental. 

Contra la resolución final no cabrá recurso y en ningún caso se podrá suspender la ejecución 
ordenada.  

Denegado el reconocimiento, se devolverá la documentación a quien la haya presentado. Si el 
rechazo se debió a cuestiones formales, una vez subsanadas, se podrá formular nueva solicitud.  

Si se concediera el reconocimiento, se comunicará al juzgado del lugar donde esté domiciliado el 
obligado para su ejecución. Si el demandado estuviera domiciliado fuera de Costa Rica, será 
competente el tribunal del lugar que elija el demandante.  

Si se desconociera el domicilio del demandado, se procederá al nombramiento del curador procesal 
y el obligado podrá comparecer en cualquier momento, pero tomará el proceso en el estado en que 
se encuentre. 

ARTÍCULO 100.- Auxilio judicial internacional  

Las solicitudes de auxilio judicial provenientes de tribunales o árbitros extranjeros serán tramitadas 
por la sala competente por razón de la materia. En defecto de tratados o convenios, se tramitarán 
de acuerdo con las leyes procesales nacionales; no obstante, a solicitud del tribunal requirente 
podrán observarse procedimientos específicos establecidos por la sala, previniendo el 
cumplimiento de cualquier requisito que se considere necesario.  

De ser procedentes se cumplirá lo solicitado, se ordenará notificar a los interesados y se tomarán 
las medidas necesarias para garantizar el debido proceso y el efectivo cumplimiento de lo 
solicitado. Las salas solo tramitarán cartas rogatorias de órganos jurisdiccionales. 
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ARTÍCULO 135.- Sucesión en el extranjero  

135.1 Eficacia de las adjudicaciones efectuadas en el extranjero. Si una persona domiciliada 
en el extranjero dejara bienes en Costa Rica y se hubiera seguido proceso sucesorio en el exterior, 
serán válidas aquí las adjudicaciones y demás actos legales realizados, siempre que se haya 
tramitado por quienes tengan derecho de hacerlo y se haya procedido conforme a las leyes de aquel 
lugar.  

135.2 Procedimiento. Para dar eficacia en Costa Rica a las particiones hechas en el extranjero, 
será necesario que el interesado, previo el exequátur de ley, solicite al tribunal del lugar donde se 
encuentren los bienes o la mayor parte de estos, que convoque a quienes, según las leyes del país, 
pudieran perjudicar las adjudicaciones, trasmisiones o actos realizados en el domicilio de la 
sucesión. Para tal efecto, se seguirá el procedimiento de convocatoria establecido para la sucesión 
judicial nacional. Si transcurrido el plazo nadie se presentara o si existiendo oposiciones estas 
fueran desestimadas, se aprobará lo dispuesto en el extranjero. Las oposiciones que se formulen 
se dilucidarán por el procedimiento incidental. Si se estimara la oposición, se procederá conforme 
corresponda al mejor derecho reclamado, y se cumplirá lo dispuesto en el extranjero solo en la 
medida en que no resulte afectado por la decisión del tribunal nacional.  

135.3 Reclamos contra la sucesión domiciliada en el extranjero. Los acreedores de una 
sucesión radicada en el extranjero podrán demandar en Costa Rica, cuando tuvieran una garantía 
real o equiparada, el deudor hubiera renunciado válidamente su domicilio, o se trate de ejecutar 
una sentencia obtenida en el domicilio de la sucesión.  

Los demás acreedores deberán formular su reclamo ante el tribunal que conoce del proceso. No 
obstante, mientras se apersonan donde corresponde podrán solicitar el embargo de bienes u otras 
medidas cautelares. El acreedor embargante no podrá ser perjudicado por la adjudicación o el pago 
hecho con el bien embargado a otro acreedor en el extranjero, sino después de que se declare, 
según las leyes costarricenses, que el derecho reconocido en el extranjero, por su naturaleza, es de 
mejor condición. 

 


